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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A DE L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
taríos reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, dodde pennane-
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los.Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLEIINES coleccionados ordenada
mente, para su. eacuadernactón, que de
berá verificarse cada afto. 

Se publica todos los dios excepto los festiros 

; Se suscribe en la Imprenta de lá Diputación provincial, a ñüeye pe
setas el trimestre; diez y. ocho pesetas a1 semestre, y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los'pagos de fuera de lá ;capital se harán por libranza del Giro mútuo.' 

Los' Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. . 

Los Juzgados municipales^ sin distinción, diez y seis pesetas al áfio.. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo, cúalquier. anuncio. concer
niente al servicio nacional que dimane 'de las mis
mas; lo de interés particular previo, el pago'adelanta-
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes año, y se 
abonarán con arreglo a la tarifa queen las mismas, 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. OJ i . g . ) , S . . M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S . A . R* el Pr in
cipe de' AsturlaB e Infantes y. demás 
personas de la Angúst» R e a l ' F t a ú -
liaí' continúan'^ sin nbvedid. !• eo; su 
importante, salud. í- '.". 
f Gaceta .del ^ . 1 1 de octubre de 1926.) 

Administración. . 
r- i j f Z - X " ' • Provincial 

' Gbbierhó ciyil de la. prpvinciaí . 

O B R A S Í P Ü . B L Í C A 8 

' , , A . © X X A . SS" Z_S\ 
Visto el expediente incoado a in»-

tanóla de D . Emeterió Martínez 
Ortiz, solicitando el aproveehamien-
de SOO litros de agua por segundo 
del rio Tremor, en termino de Ven
tas de Altares, con destino a la ob
tención de fuerza motriz para usos 
industriales. ;•' 

Resultando que a los efectos del 
Real decreto de 5 de septiembre de 
1918, en su art. 10, se publicó la 
la petición en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al día 
2 de diciembre de 1921, presentando 
el peticionario su proyecto sin nin
gún otro en competencia: 

Resultando que a los efectos del 
artículo 16 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883 se anunció nueva
mente l a petición en el BOLETÍN 
OFICIAL del dia 13 de febrero de 
1922, remitiéndose copia de este 
"nuncio a la Alcaldía de Albares a 
les ufectos de la información públi-
ca que de termina el citado artículo: 

Resultando que la División hi
dráulica manifiesta quo las obras no 

afectan el plan de las obras hidráu
licas del Estado: 

Resultando que durante el perio 
do. informativo no se presentó nin-
güna reclamación: ' 
' Resultañdó que verificada'lo con
frontación del proyecto sobre el te
rreno por el Ingeniero encargado, 
mani fes tando'és te en su' informe 
que la concesión qué' 'se solicita no 
ha de ^perjudicar' a tercero^puesto 
que.no ha habido réclamacioñes:' 
. Considerando que en la tramita
ción del expediente se ha observado 
lo dispuesto en las disposiciones v i 
gentes: ' . . .. , " 
: Considerando que . es" un deber de 
la administración.el favorecer él es
tablecimiento de industrias que, co
mo la presente, han de contribuir al' 
adelanto y progreso de los pueblos 
y fomentó de la riqueza pública; de 
acuerdo con lo informado por la 
Jefatura de Obras públicas, el Con
sejo provincial y la Comisión pro
vincial; he resuelto acceder a lo so
licitado por dicho señor, siempre que 
para ello se cumplan la siguientes 
condiciones: 

1. * Se autoriza a D . Emeterió 
Martínez Ortiz, vecino: de Ventas 
de Albares, en el Ayuntamiento de 
este nombre, la derivación de 600 
litros de agua por segundo del rio 
Tremor, sitio «Matas del pontón», 
en el citado municipio, con el fin 
de utilizarlas mediante un salto út i l 
de 2,11 metros en aserrar maderas. 

2 . * L a s obras en cuanto no se 
opongan a laspresentes condiciones, 
se ejecutarán con arreglo ál proyec
to presentado, suscrito en Ma
drid a 26 de diciembre de 1921, por 
D. Antonio Ruiz Medrano, perito 
mecánico electricista. 

3. a L a coronación de. la presa se
rá horizontal y quedará enrasada 
19,12 metros y más baja que los 
arranques del arco de la puerta de 

! entrada a la casilla del paso a nivel 

é n e l k i lómetro228-853 del camino 
de hierro de Paleóla a L a Corufla. 

4.* E n el origen del canal, y con 
el fin de devolver al río el agua que 
en' excesO: a.la concedida pueda in-' 
gresar' por la toma,' se construirá, un 
aliviadero de superficie de 20 me
tros de.longitud. . . „ j "r ; ' 
v 6.* E n cumplimiento dé la L e y 

y Reglamento de Pescas se. cona-
truir i adosada a- la presa .la escala 
salmonera y en el origen- del canal 
se instalará una regilla. . , 
': 6 ^ ; E l Estado no respende de que 
el río Tremor y en el sitio de la to
ma lleve en cúalquier época del año 
la cantidad de agua que se fija en 

\«Má:;obDM«Un,.-:' r.;,1 . . , y 
' ' 7.* .Las aguas serán devueltas al 

río" Tremor en igual ' cantidad y « - ' 
tadó dé pureza .qué fueron tomadas; 

8. * U a administración del Es ta 
do se reserva el derecho de .tomar 
por los medios y en los puntos que 
estime mas oonveñiente en forma 
qué no peijudique > las .obras, los 
volúmenes de agua; necesarios pava 
la conservación de carreteras y ca
minos vecinales construidos o que 
se construyan en las proximidades. 

9. * No podrán empezarse las 
obras sin que el concesionario haya 
ingresado en la Tesorería de H a 
cienda y a. disposición del excelentí
simo Sr. Gobernador civil el importe 
liquido del 5 por 100 de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio pú
blico. 

10. L a s obras se ejecutarán ba
jo la inspección de la Jefatura de 
Obras pública, a la que deberá dar 
cuenta el concesionario de su princi
pio y terminación, de la cual se le
vantará acta que se someterá a la 
aprobación de la Superioridad, y 
que será requisito previo para hacer 
uso'de la concesión. 

11. Todos los gastos que se oca
sionen con el replanteo si fuera ne
cesario con la inspección y recepción 

de las obras, serán de cuenta del con 
cesionario. 

12: Empezarán las obras dentro 
dél plazo de seis meses y termiha-
rán en el de un año, contados ambos " 
a partir d é la fecha de su-cóncesión 
en firme. ",••''•-• 

13. No podrá variarse la natu-
ralezadelaprovechámiento n í n i n g u -
na de sus condiciones, sin previa 
autorización de la Superiodad.' ~ 

14. Este - concesión sé otorga 
por el plazo de setenta y cinco ¿ños , 
contados desde el comienzo de la ex
plotación,.el que empezará "a contar
se, desde el dia siguiente al en que 
se le comunique al; interesado l a 
aprobación' del' aota~.de recónoci- .; 
miento finali concediéndole permiso 
para poner las obras én explotación; 
transcurrido el plazo 'dé 'obncesión¿ 
revertirán al Estado todas las obras, 
maquinaria, l íneas de transporte y 
d e m á s elementos de explotación, 
pertenecientes al concesionario, se
g ú n determina el Real decreto de 10 
de noviembre de 1922. 

15. Es ta concesión se entiende 
hecha con arreglo a las prescripcio
nes que la L e y general de Obras pú
blicas fija para esta clase de conce
siones, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo los derechos dé pro
piedad, con sujeción a las disposi
ciones vigentes y a las que, dictadas 
en lo sucesivo, le sean aplicables y 
siempre a t í tulo precario, quedando' 
autorizado el Ministerio de Fomen
to para modificar los términos de 
esta concesión, suspenderla tempo
ralmente o hacerla cesarar defini
tivamente si asi lo juzgase conve
niente para el buen seryicio y segu
ridad pública, sin que el concesiona
rio tenga por ello derecho a indem
nización sin l imitación alguna de 
tiempo de uso por tales resoluciones. 

16. E l concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las dispo
siciones referentes al contrato del 

http://aota~.de
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trabajo y accidentes con los obreros 
que intervenga en lasi obras y en 
la explotación de este aprovecha
miento. 

17. E l incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del concesionario, l levará consi
go la caducidad de lá concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la legisla' 
ción vigente para las concesiones de 
Obras públicas. 

L o que se hace público por el pre' 
senté anuncio para que las perso
nas o entidades que se consideren 
perjudicadas con esta resolución, 
puedan- recurrrir contra ía misma 
dentro de los plazos reglamentarios. 

León, 6 de octubre de 1926. 
E l Gobernador. 

Joté del Rio Jorge 

DON PÍO PORTILLA Y PiElIRA* 
ntOKKIEHO JBFX DEL D1STBITO M I -
NKRO Dl i ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Angel 

Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de D . Marcelino Suáréz, 
vecino de E l Barco de Valdeorras, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en-el : día. 3 -del 
mes de septiembre,-a las doce y 
treinta, una solicitud de registro 
pidiendo1 para; la mina de hulla la 
demasía llamada 2 ? Demada a Lilló 
iMtiiera», sit»¿ en el Ayuntamiento 
de Fabero. Hace la designación en 
la forma siguiente: • „; : 

Solicita wjítevrano franco com-. 
prendido entre las Hilo -Lumen», 
n ." 5.395 y Aurora 4.a, n ." 5.522, 
quedando. cerrado el -.perímetro. -' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-

- pósito prevenido por l a . L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de lSr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se animóla' por 'medio del 
presente edicto para que en el tér-
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho, al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segñn previene el art . 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm.8 .372 . 
León dO de septiembre de 1926.= 

P ío Portilla. 

J U N T A D E C L A S I F I C A C I Ó N 
Y REVISIÓN DE LA PBOVINOIA DS LVÓlt 

Se pone en conocimiento de todos 
los Sres. Alcaldes de la provincia, 
que, a partir de esta fecha quedan 
instaladas las oficinas de esta Junta 
en la calle de Alfonso X I I I (antes 
B ú a ) , num. 59, donde se celebrarán 
en lo sucesivo las sesiones. 

León 9 de octubre de 1926.=E1 
Coronel-Presidente, Francisco A l -

TESORERIA CONTADURÍA B E HACIENDA D E L A PROVINCIA D E LEON 

A N U N C I O 

E n las certificaciones de descubiertos expedidas por esta Tesorería Contaduría y por los liquidadores de-
impuesto de derechos reales, se ha dictado la siguiente 

Providencia. — E n uso de l a s facultades que me concede el art. 49 de la Instrucción dé 26 de abril de 1900 
y de sonformidad con lo dispuesto en el art. 50 de la qiisma, declaro incursos en el recargo de apremio a los c o n -
tribuyentes morosos que a conú.iuacíón se relacionan.—Cúmplase lo que previene el art. 51 de la referida Ins
trucción.—En León, a 6 de octubre de 1926.=E1 Tesorero-Contador, Valentín Polanco. 

L o que se publica en el .BoLETfcr OFICIAL de la provincia para conocimiento de l o s interesados y en cum
plimiento de lo dispuesto en e l art. 51 de la repetida Instrucción. 

León, 6 de octubre de 1926. = E 1 Tesorero Contador, Valentín Polanco. 

B E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

N O M B R E D E L D E U D O R D O M I C I L I O C O N C E P T O 

Cofradía de la Vera Cruz Castrovega Derechos rea le s . . . . 
Saturnino Raáno y el Ayuntamiento.. Castilfalé y Vi l lahórnat». . i . : . . Idem i d e m . . . . . . . . 
Antonio Hernández. Matallana 3 por 100 de minas.. 

IMPORTE 

19 
29 

527 

63 
03 
79 

León'6 de ootúbre de 1926.=E1 Tesorero-Contador, V . Polanco. 

Administración 
—_de Justicia 

Gidulat de citación -
García Fuente Abundio, domici

liado últ imamente en Priaranza de 
la Valduerna, habiéndose ausentado 
para la República Argentina, com
parecerá en término de. diéz días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Astorgá con el fin de recibirle de
claración en sumario núm. 124 del 
afio actual por' incendio y muerte 
dé Francisco Gaitero; apercibido 
que; de no comparecer en. dicho 
término,-le parará el perjuicio a qne 
hubiere lugar en derecho. 
; Astirga l . " octubre de 1926.=»E1 

Secretario interinó,; Manuel- Mar^ 
t ínez. ' y . " - r " . ' 

Josefa (a) L a Tata de San Láza
ro, Arrabal de la Finiesta, provincia 
de Zamora, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se igno
ran, comparecerá en término de 
ocho días, ante el Juzgado de ins
trucción de Ponferrada para reci
birla declaración e instruirla del ar
ticulo 109 de la L e y procesal, en 
causa núm. 120 de 1926, instruida 
en este Juzgado, por muerte de su 
marido Pedro Largo; previniéndola 
que de no comparecer se dará al 
sumario el trámite que sea proce
dente. 

Ponferrada, 6 de octubre de 1926. 
E l Secretario judicial, Primitivo 

Cubero. 

Juzgado municipal de Bembibre del 
Bierzo 

E D I C T O 
Don Natividad Rodríguez Alvarez, 

Jnez municipal de este término. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentenoia del 
juicio verbal civi l , promovido por 

Ignacio Palacio Quintana, contra 
el deudor José Vega Núftez y Anto-
lina González González, heredera 
de sn difunto marido el fiador Fel i 
pe Núftez, mayores de edad, y veci
nos de San Román, Santa Marina 
del S i l y Losada, respectivamente, 
sobre reclamación de trescientas pe-
setas.de principal de una obligación, 
intereses y costas/a instancia del 
demandante he acordado en provi
dencia de esta fecha, proceder a la 
venta en segunda y pública subasta, 
como perbsneciéntes al deudor de
mandado declarado en .rebeldía, de 
los bienes siguientes: - .'" y 
' Término de Santa Marina del Si l 

1.° Casa, é i e l barrio^de la Igle
sia, de.altó y bajo,,;'de?unos cinouenf 
ta métros -ciiadrádos, que linda al> 
frente, calle pública; derecha,. en-
trando, v iña de Francisco Marqués 
González; izquierda, casa de Andrés 
Fernández, y espalda, viñas de 
Fausto González; tasada en dos mil 
pesetas. 

S." Caserón o huerto, al sitio del 
Otero, de media área: que linda al 
Norte, Este y Oeste, calle pública y 
Sur, de Esteban Marqués; tasado en 
doscientas pesetas. 

3. ° Prado, al sitio de las Tran
cas, de media área: que linda al E s 
te, de Alonso o Angel González; 
Sur, de Alejandro González; Oeste, 
de José González y Norte, de Tirso 
Cuellas; tasado en cien pesetas. 

4. a Linar , al sitio de las Muelas, 
de cuatro áreas: lindante al Norte, 
herederos de D . Manuel Díaz Porras; 
Sur, de Francisco González y Oeste, 
de Tiburcio Arias; tasado en ciento 
cincuenta pesetas. 

L a subasta se celebrará simultá
neamente en las salas de esto Juzga
do y del de Toreno del S i l , el día 
treinta de los corrientes, dando co
mienzo a las once horas, por medio 
de pujas a la llana, con la rebaja de 
un veinticinco por ciento de la tasa

ción y libertad de posturar los cua
tro inmuebles conjuntamente, cuyos 
lioitadores serán preferidos si. ío ve
rifican antes de efectiiarse'-la prime
ra , adjudicación, o cualquiera de 
.aquéllos separadamente; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes, de la cantidad 
qué' sirvé de tipo, y ' se adjudicarán 
por este. Juzgado al mejor postor, 
cuya consignación sé reservará 'en 

i depósito cómo'garantía , del cumpli-
.''mientp de ;su obligación j .y ,r én-.'sn 
¡ caso,- como parte "del precio de l Ja; 
;• venta; devolviéndose en el acto las 
r de los demás . 1 ici tadóres," pues ' para; 
!• tomár parte en la subasta, se cori-
i . sigñárá .previaménte:sbbre' la -mesa 
¡ una cantidad igual por ló inéños al 

diez por ciento efectivo del avalúo; 
1. ño.existen-títulos dé propiedad,, ye l 
I rematante se conformará con certi-
! ficáoión del "auto de adjudicación, 

pues si prefiriese escritura pública, 
serán de su cuenta todos los gastos 
que se originen para llevar a efecto 
el otorgamiento e inscripción un el 
Registro de la propiedad. 

Bembibre del Bierzo, seis da oc
tubre de mil novecientos veintiséis. 
—Natividad Rodríguez Alvarez.— 
P . S . M . , Carlos Luis Alvarez, Se
cretario. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Se ha extraviado del pueblo de 
Antimio de Arriba, una yegua, il<) 
cuatro a'fios de edad, y de tas si
guientes sellas: pelo alazán, alzafl» 
seis cuartas y media, con una eslru-
11a en la frente, calzona de umt 
mano y un pie, cola y clin larga; 
marcha de paso andadura, y atietul» 
por «Rubia». 

Darán razón a Francisco Fernán
dez, calle del Burgo Nuevo, en León-

Imp. de la Diputación provincia' 



Nombre del solicitante 

Manuel Alvares. 

Vicente Cuadrado . . 

Tomás P é r e z . . . . . . . 

Bamiro Simón . 

Antonio Aparicio. . . 

Miguel de A b a j o . . . . 

Ju l ián Carracedo.. . 

Pueblo donde radica 
la finca 

Sueros. 

Posada. 

I d e m . . . 

I d e m . . . 

I d e m . . . 

I d e m . . . 
I • : • 

I d e m . . . 

Término municipal 

V i l i a m e j i l . , . 

Vil lamontán. 

I d e m . . . . . . . 

Idem . . . . . . . 

Idem 

I d e m . . . . . . . . 

Idem 

Pablo Iglesias. v. Idem. Idem.. 

Joaquín Luengo.. . . . . . . Idem.. 

: Esteban F r a i l e . . . . *. . . . Idem. ; 

Matías FeraAndea. . . . . . Idem.. 

Benito M a r t í n e z . . . . . . . . Idem.. 

Benito Falagán . . . . . . . . 'Idem.. 

Catalina A l v a r e z . I d e m . 

I 
Victoria de A r o » . . . . . . . Idem.: 

Melohora González . Idem.. 

Agustin Falagan. Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

. Idem.. 

Idem.. 

María F a l a g á n . Idem Idem.. 

Dámaso Pérez . ^Idem. 

Patricio Prieto Idem 

Antonio Vidales., 

Manuel S i m ó n . . , 

José PoIIán Idem 

Idem.. 

Idem. 

Idem.. 

I 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

'Idem.. 

. Situación,1 cabida y linderos declarados 

. . . . Un trozo de terreno, en término de dicho pueblo y sitio del Valle, frente a los 
tesos, de 23 áreas y l i oentiireas: linda O. , otra de Émil io Cabeza; M. , camino de 
León y P . y N . , campo común. Otro, en el mismo sitio, de 65 áreas: linda O. , el 
mismo comprador; M. , camino d» León y P . y N . , campo común. Otro, al sitio de 
Valdeguirete, de una extensión de una hectárea y cinco áreas: que liúda O., campo 
con)ún del pueblo de Sueros; M. , Josefa Magaz; P . , Jul ián Alvarez y otros y N . , 
campo del pueblo de la Veguellina. 

. . . . Una finca, en término de dicho pueblo, al sitio Quiñones de la Escuela, de 15 
áreas y 78 centiáreas: linda al E . , con cañada; S . , Antonio Cabero; O., María 
Fa lagán y N . , Manuel Simón. ; 

. . . . Una finca, en el término de dicho pueblo, al sitio de Quiñones de la Escuela, 
linda E . , con finca de Santiago Fernández; S . , Pablo Iglesias; O . , finca de Vil la-
lis y N . , otra de Antonio Cabero. Otra, al mismo sitio, de 7 áreas: linda E . , con 
finca de Santiago Fernández; S . , otra de Antonio Cabero; O . , finca de Villalis y 
'N. , otra de. José Pérez. 

• • • • \ Una tierra, a los Quiñones de la Escuela, de 12 áreas y 52 centiáreas: linda E . , 
mojones de otros quiñones; S . , finca dei Hermenegildo Vidal; O., con finca de 
¡Villalis y N . , con finca de Antonip Cabero.' 

. . . . Una tierra^ en término de dicho pueblo, sitio de Quiñones de la Escuela, de 15 
áreas.y 45 centiáreas: linda E . , Antonio Cabero; S . , Rosa de Abajo; O., término 
de Villalis y N . , María Falagárt. 

Una tierraj en término de dicho pueblo, al sitio dé Quiñones de la Escuela, de 
.12 áreas y 52 centiáreas: linda E . , cañada; S . , Manuel S imón de Posada; O. , Agus
t ín Falagán y N . , Jul ián Carracedo. 

• • • • Una mica trigal, en término de dicho pueblo, al sitio de Quiñones de la Escuela, 
de 15 áreas 3' 95 centiáreas: linda E . , con cañada; S. , finca de Miguel de Abajo 
y O. , con mojones y con finca de Martin Fernández . Otra, al mismo sitio, de 15 
áreas y 95 centiáreas: linda E . ; con cañada; S . , finca de Jacinta Falagan; O. , 
otra, de Pablo Iglesias y N . , Ramón Cuadrado. Otra, al sitio de los Tuérganos, 
de 50 áreas: linda E . y S . , con finca de herederos de José Falagán y O. y N . , con 
campo de concejo. 

. . . . Una finca, en término de dicho pueblo, al sitio de Quiñones de la Escuela, de 
- 46 áreas: linda E . ^ finca, de Manuel S imón y otra de Jacinto Falagán; S . , otra 

de María Falagan; 0. , mojoneras y N . , moldera. Otra,'al mismo sitio, de 15 áreas: 
linda E . , finca de Matías Fernández; S . , otra de Patnoio Pneto; 0. , finca de V i 
llalis y N ; , otra de Tomás Pérez . 

. *. * . . -Una .tiería, al sitio, que Uam&n' Quiñones de la Escuela, de 32 áreas y' 90 centiá
reas: linda al E . , mojoneras; S. , José Pérez; O. , finca de Villalis y N . , Mateo Fer
nández.;. ••. 1 _ .' ¡ ' 

• * > * 'Una tierra, en término de dicho pueblo,' al -sitio que llaman Quiñones de la E s -
: cuela, de 12 áreas y 62 centiáreas: linda al E . , José Míguélez; S . , Miguel de Aba

jo; O. , tierras de los vecinos de Villalis y N . , Catalina Alvarez.> 
• • • • Una tierra, al sitio de Quiñones de la Escuela, de 56 áreas y 34 centiáreas: linda 

E . , con cañada; S . , Jul ián. Carracedo; O., Patricio Prieto y otros y N . , Uosa de 
Abajo. ' i-: • 

• • • • Una finca, en término de dicho pueblo, al sitio llamado Quiñones de la Escuela, 
- de 15 áreas: linda B . , con cañada; S . , Calixto Cuadrado; O . , Sinforosa de L e r a 

y K . , Miguel de Abajo. 
Una tinca, en término de dicho pueblo y sitio Quiñones de la Escuela, de 16 

• áreas: linda E . , con cañada; S. , É o s a d e Abajo; O., Migual de Abajo y N . , con 
Gregorio Ares... • 
. Una finca,.en término de dicho pueblo, al sitio Quiñones de la Escuela, de 15 

áreas: linda E . , finca de Gregorio Ares; S., otra de Esteban Fraile; O., finca de 
Villalis y N . , otra de Lorenzo Simón. . 

. . . . Una finca, ai sitio que l lamán Quiñones de la Escuela, de-15 áreas: l i n d a E . , 
con cañada; S . , con Sinforosa de Lera; O. , mojoneras y N . , con finca de Ramón 
Cuadrado. 

. . . . U n a finca, al sitio que llaman Quiñones de la Escuela, de 15 áreas: linda E . , 
con cañada, S . , Gregorio Ares; O . , Rosa de Abajo y N . , Patricio Prieto. 

. . . . Una tierra, al sitio que llaman Quiñones de la Escuela, de 15 áreas: linda por el 
E . , finca de Miguel de,Abajo; S „ Sinforosa de Lera ; O., campo de Villalis y N . , 
finca de Mateo Fernández. 

Una finca, en término de dicho pueblo, al sitio llamado Quiñones de la Escuela, 
de 7 áreas: linda por el E . . cañada; S . , finca de Patricio Prieto; O. , otra de Rosa 
de Abajo y N . , otra de José Miguélez. Otra, al mismo sitio, de 16 áreas: linda £ . , 
con finca de José Miguélez; S. , otra de Antonio Aparicio; 0 . , finca de Villalis y 
N . , otra de Pablo Iglesias. 

Una finca, en término de dicho pueblo, al sitio que llaman Quiñones de la E s 
cuela, de 15 Areas: linda E . , con cañada; S . , con finca de Rosa de Abajo; O. , otra 
de Antonio Cabero y N . , otra de Santiago Fernández. 

Una finca, en término de dicho pueblo, al sitio llamado Quiñones de la Escuela, 
de 15 áreas: linda al E . , finca de Matías Fernández; S . , Toribio Berciano; O. , finca 
de Villalis y N . , otra de Pablo Iglesia. . 

Una finca, al término de dicho pueblo, al sitio que llaman Quiñones de la Escue
la, linda E . , finca de Santiago Fernández; S . , otra de Martin Vidales; O., fincas 
de Villalis y N . , otra de Tomás Pérez . 

Una finca, en término de dicho pueblo, ai sitio llamado Quiñones de la Escuela, 
de 16 áreas: linda E . , con cañada; S . , finca de Benito Martínez; O., otra de Smío -
rosa de Lera y N . , otra de Miguel de Abajo. Otra, al mismo sitio, de 15 áreas: 
linda por el E . con cañada; S . , con finca de Vicente Cuadrado; O. , otra de Pablo 
Iglesias y N . , otra de Jacinto F a l a g á n . 

Una finca, a l término del referido pueblo, al sitio de los Quiñones de la Escuela, 

2 Continuación a la adición al B o u r i s OFICIAL de la provincia de León, correspondiente al día 8 de junio de 1985, habiéndose publicado 1 

oontinuaoión el día 12 de octubre de 1926, en unión del B o t n i » OFIOIAI de este últ imo día. 
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Nonbie del aakeiumte' 

Tonbia Berc i&no. . . . 

Hermenegildo Vida l . 

Lorenzo S imón 

Manuel de la M a t a . . . 

José Pérez , . . . 

Pueblo donde radica 
la Saca Ténuaa mnmcipal 

Pon da . 

I d e m . . . 

I d e m . . . 

Idem.. . . 

Idem. . . 

José M i g u é l e a . . . . . 

Sinforosa de L e r a . 

Idem. 

Idem. 

Martin V i d a l e s . . . . 

Matías Fernández . 

Emil io F ida lgo . . . . 

Idem. 

Idem 

Chozas de Abajo. 

Fernando G ó m e z . Idem. 

Antonio G ó m e z . 

Victoriano G u t i é r r e z . . . 

Diego Gómez . 

Casimiro ViUadangos.. 

José Molero. 

Santiago Martínez. 

, Vi l lamontán. 

i ... 
, Idem. . . 

I 
. 'Idem.. . 

j 
. I d e m . . . . : . . . 

I 
. I d e m 

Idem.. 

Idem.. 

I d e m . . ; . . . : 

I d e m . . . . . . . . . . . . 

Chozas de Abajo., 

Idem:. 

Idem. Idem.. 

Idem;. 

Idem. 

Idem. 

Idem.. 

Idem., 

Idem.. 

Idem.. 

Idem., 

Idem.. Idem., 

Situación, cabida y linderos declarado* 

de 15 Areas: linda por el E . , con oabada; S . , finca de Santiago Fernández; 0 . , otra 
de Joaquin Luengo y N. ¡ otra de Rosa de Abajo. 

Una finca, en término de dicho pueblo, al sitio llamado QuiAones de la Escueta, 
de 15 áreas: linda E . , Jul ián Carracedo; S . , Mateo Fernández; 0 . , fincas de Villa-
lis y N . , finca de Patricio Prieto. 

Una finca, en el término de dicho pueblo, al sitio llamado Quiftonas de la Es
cuela, de 16 áreas: linda E . , finca de Sinforosa de Lera; S . , otra de Gregorio Ares; 
0 . , fincas de Vil lal ís y N . , Ramiro S imón. 

Una tierra, en término de dicho pueblo, al sitio llamado Quiñones de la Escuela, 
de 12 áreas y 62 centiáreas: linda É . , finca de Jacinto Quintana; S . , finca de Cata
lina Alvarez; O., con quillones de Vlilaila y N . , con Felipe González . -

Una finca, al término dé dicho pueblo, sitio llamado Quiñones de la Escuela, de 
16 áreas: linda E . , finca de Sinforosa de Lera; S. , con'mojoneras; O. , con fincas de 
Vll la lU y otra de Gregorio Ares. 

Una tierra, en, término del referido pueblo, al sitio llamado Qniftones de la E s 
cuela, de 15 áreas: linda por el E . , finca de Mateo Fernández; S . , otra de Tomás 
Pérez; O . , fincas de Villalis y, N . , otra de Joaquin Luengo. 

U s a finca, en término de dicho pueblo," al sitio llamado Quiñones de la Escuela, 
de 15 áreas: linda al E . , con cañada; S . , finca de Mar iaFa lagán y O . , mojoneras. 

Una finca, en término dé dicho pueblo, al sitio llamado Quiñones de la,Escuela, 
linda E . , con finca dé Jul ián Carracedo; S. , otra de Antonio Cabero; O., con fincas 
de Villalis y N . , otra de Agus t ín Falagán. Otia, al mismositio, de 15 áreas: lin
da E . , con cañada; S . , moldera; O. , finca de Manuel de la Mata y N . , otra de Gre
gorio Ares. 

Una finca, al sitio llamado Quiñones de la Escuela, de 16 áreas: linda .por el E . , 
con mojoneras; S¿, finca de Antonio Cabero; O., fincas de Villalis y K . , finca de 
Antonio Vidales. 

Una finca, en término de dicho pueblo, al sitio d« los Quiflones de la Escuela, 
d e 8 0 á r e a s : linda E . ' , fincado Eosa de Abajo; 8. ,otra de Joaiquin Luengo, O . , 
campo de Villalis y N . , otra dé Vicente Cuadrado.'; - ' > ' . - ' - V Í ' 

U n a parcela, en término de Chozas de Abajo, al sitio de L a Huera, de 7 áreas y 
i oentiáreSa: linda O.,campo c o m ú n j M . j h M e d e r o s de Vicente Colado; P.,Fernando 
Gómez y N . , campo :oonjún. Otra parcela, al mismo té imiho y sitlo'llamado los 
Arenales, de 2 áreas y 84. centiáreas: linda E . , Damiana Fidalgo; M . , la misma; [ 
P . , Rafael.Martínez y N . j Gabriel Fidalgo. . - :--,, • -' Í : , ' . • 

-Una parcela de terreno, en término de Chozas ds Abajo y sitio llamado L a Hue
ra,'de 14 áreas y 18 centiáreas: linda O. , camino servidumbre; M. , Lesmes Molero 

LP . , Benancio Martínez y Rosa Fierro. Otra parcela; en dicho término y sitio de 
> Huera; de 7,.áreas y 4 centiáreas: linda por el O., campo del común; M., 'Fer

nando Fidalgo; P. , .Pascual,Cdládo y N . , José Fierro. Otra parcela, en dicho tér
mino y sitio que llaman los Arenales, dé 2 áreas: linda O:, camino de servidumbre; 
M . , Francisco Villandango»; P . , Damiana Fidalgo y K ^ F e l i p e Martines. . 
. Una parcela de terreno, en 'término de Chozas de Abajo, al sitio llamado L a 
Huera, de 14 áreas y 9 centiáreas: linda O.', camíño de, Villadaugos; M.j parcela 
de Santiago Martínez; P. , , camino de servidumbre'y N . , otra de Manuel Fernámléz. 
Otra parcela, en el mismoí término jr sitio, de 7 árew ^ 4oent i4reas : : lü idaO. , par
cela de-Antonio, Fierro; M . , el^mismo; P . ; la . madrid y N . , camino de' 
dumbre. •• •• , •'. ,V...ax."' ..•'/'•••'̂ > -̂:.'-:"'-'-í"-*ií-A ••: '̂':':'Sr~'~-'-:r; 

Una parcela de terreno; en 'dicho término y sitio denominado L a "Huera, d e 7 
áreas y 4 centiáreas: linda O;, Fé l ix íFierro; M. , de Julián Fierro; P . , camino de 
servidumbre y N . . de Feliciano Robles. Otra, parcela en el mismo terreno y s i t i o 
de loa Avenales, de 2 áreas y 85 centiáreas: linda O.-, Damián Fidalgo; . M ; , Ga
briel Fidalgo; P . , María*Martínez y K . , Manuel MaWnM.'^.c.1/'--'", 

U n a parcela, en dicho término y sitio L a Huera, de 7 áreas y 4 centiáreas: linda 
O . , Antonio Fierro; M . , Fé l ix -Fierro; P . , Felitiano Robla y N . , Manuel Fernán
dez. Otra, en iguai término y sitio que llaman Arenales, de 7 áreas 'y.4 éentiáreás: 
linda O . ; camino de servidumbre; M . , Manuel Gutiérrez; P . , cáminp del mólinb 
y N . , Primitivo Gutiérrez. Otra; en dicho término y sitio q u e llaman Arenales, de 
18 áreas y 78 centiáreas: linda O., camino de servidumbre; M . , Lesmes Fidalgo; 
P . , Santiago Martínez y otro y N . , raya de Chozas de Arriba. ; 

U n a parcela de terreno, en dicho término y sitio que llaman L a Huera, do 7 
áreas y 4- centiáreas: linda O . , campo del común; M . , Manuel Fidalgo; P., Do
mingo Fierro y N . , Joaquin Martínez. Otra parcela, en dicho término y sitio que 
llaman L a Huera, de 18 áreas y 78 centiáreas: linda p o r el O . , Cirilo y o t r o s ; M., 
Rosa Fierro; P . , Antonio Gómez y N . , Manuel Martínez. Otra i d . , en dicho tér
mino y sitio que llaman L a Huera, de 7 áreas y 4 centiáreas: linda O . , camino de 
servidumbre; M. , Rafael Martínez; P . , Luciano Martínez y N . , Manuel Gutiérrez. 
Otra, en dicho término y sitio que llaman los Arenales, de 4 áreas y 78 centiáreas: 
linda O . , Joaquín Fernández; M : , Isidoro Fidalgo; P . , Manuel Gutiérrez y N . , 
Pascual Fernández. Otra, en dicho término y sitio de los Arenales, de 2 áreas y 
86 centiáreas: linda O. , Matías Gutiérrez; M . , Francisco ViUadangos; P . , camino 
servidumbre y N . , Rosa Fierro. 

Una finca; en término de Chozas de Abajo y sitio llamado L a Huera, de 7 áreas 
y 4 centiáreas: linda porel O. , camino de servidumbre; M. , Manuel Fidalgo; P . , 
Franoieco Fidalgo y N . , Juliana Fierro. Otra parcela, en dicho término y s i t i o de 
L a Huera, de 35 áreas y 22 centiáreas: linda O . , campo del común; M., camino de 
Fogedo; P , Isidoro Fidalgo y N . , Ramón Fierro y otros. Otra parcela, en término 
de Chozas áe Abajo y sitio de los Arenales, de 7 áreas y 4 centiáreas: linda O., 
Joaquin Fernández; M. , Joaquina Lobato; P . , camino del molino y N . , camino 
de servidumbre. Otra parcela, en dicho término y s i t i o de los Arenales, de 4 áicas 
69 centiáreas: linda O . , Rafael Martinez; M. , Lesmes Fidalgo; P . , F é l i x Fierro y 
N . , Juliana Fierro. Otra parcela, al mismo sitio de Los Arenales, de un á rea y 17 
centiáreas: linda O., Joaquín Fernández; M. , Josefa Fierro; P . , Isidoro Fidalg"' 
y N . , Gregorio Martínez. 

Una finca, en término de dicho pueblo y sitio llamado L a Huera, de 9 Areas y 
'89 centiáreas: linda O., camino de serridumbrej'M., parcela de Gabina Villadan-


